
 

 

 

 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA  

DE ENTRE RÍOS 

DECLARA 

 

 

DECLARA que vería con agrado se le dé mayor impulso al Plan Pro Huerta en nuestra provincia, 

el cual está dirigido a grupos familiares urbanos y rurales en situación de pobreza; niños de escuelas 

ubicadas en áreas críticas y organizaciones públicas y privadas de la comunidad, entre los que se 

encuentran comedores comunitarios, centros de jubilados y entidades religiosas. 
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FUNDAMENTOS  

 

El Programa Pro Huerta es un programa de impulso productivo a través de la implementación de 

huertas que por medio de la entrega de insumos agropecuarios, herramientas, capacitaciones y 

asesoramiento busca apoyar la producción de frutas y verduras. Asimismo promueve la 

comercialización de la producción.  

Es un programa del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y del Instituto Nacional de 

Tecnología Agropecuaria (INTA), quienes se encargan de la entrega de semillas en dos campañas 

anuales: otoño- invierno y primavera- verano. Se trata de variedades adaptadas a la zona, 

pudiéndose sembrar: acelga, achicoria, lechuga, rabanito, perejil, tomate, pimiento, maíz, zanahoria, 

aromáticas y variedad de flores para evitar plagas. 

Entre los objetivos del programa se destacan: promover y complementar la alimentación mediante 

la auto producción de hortalizas y verduras; mejorar la calidad de la dieta alimentaría; mejorar el 

gasto familiar en alimentos; promover la participación comunitaria en producción de alimentos; 

generar tecnologías apropiadas para la auto producción de alimentos y promover pequeñas 

alternativas productivas agroalimentarias. 

Hoy la huerta constituye un espacio de producción de verduras y hortalizas para autoconsumo. La 

pandemia del Covid-19 obligó a los Estados a establecer medidas de prevención y aislamiento 

obligatorio para evitar la propagación del virus y morigerar las consecuencias en la población. 

En este marco, y con la consecuente limitación de las personas en cuanto a sus posibilidades de 

circulación y trabajo de manera normal, la demanda de insumos y el acompañamiento para el diseño 

y la producción en huertas familiares ha ido en aumento exponencialmente y se torna, en muchos 

casos, una necesidad. 

Sr. Presidente, en la situación que nos encontramos debido a la pandemia originada por el COVID-

19, este Plan debería recibir un mayor impulso, ya que sirve de gran ayuda para una gran cantidad 

de familias que pueden llegar a autoabastercese de verduras de primera necesidad, de esta manera 

estaríamos colaborando con la economía familiar. 
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